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Sabanalarga, Atlántico, 10 de noviembre de 2021.  
Rad. EJECUCTIVO                 # 08-638-40-89-001-2021-00272-00 
DEMANDANTE:                      COOPERATIVA   de SERVICIOS VIPEBA         
DEMANDADO:                       David De Jesús Henríquez Cuentas 
      
Señor Juez: A su despacho el presente proceso ejecutivo, en el cual, el ejecutado David De Jesús 
Henríquez Cuentas, manifiesta al despacho mediante escrito que se da por notificado del mandamiento 
de pago a través de la notificación por conducta concluyente con fundamento en el artículo 301 del 
CGP, Sírvase resolver el secretario Julio Díaz Mórelo.  
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANALARGA –ATLANTICO.   
Sabanalarga, Atlántico, 10 de noviembre de 2021 
 
Visto el anterior informe de secretaria,  se percibe que el ejecutado, manifiesta al Despacho que conoce 
del Estado electrónico No 99 del día 31 de agosto de 2021, aporta copia de a cedula y el escrito proviene 
del correo electrónico dehencu1@hotmail.com, por ser procedente la anterior solitud, se tiene por 
notificado por conducta concluyente al demandado  David De Jesús Henríquez Cuentas,  ya que indica 
que conoce del proceso, aporto copia de la cedula de ciudadanía No 8.634.545. 

Entra el Despacho analizar la solicitud de copia de la demanda y sus anexos, advertimos que el 
día 31 de agosto se notifica el estado No 99, el ejecutado radica el día 10 de septiembre 
solicitud para recibir copia del traslado de la demanda, por lo anterior y de conformidad  al 
artículo 91 del CGP, “Cuando la notificación del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago se surte (…) por aviso, el demandado podrá solicitar en la secretaria que 
se le suministre la reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días 
siguientes, vencidos los cuales comenzaran a correr el término de la ejecutoria y de traslado de 
la demanda”, se ordenara a la secretaria del Despacho entregar la providencia a notificar, 
demanda y sus anexos, y al día siguiente de la entrega, comienza a correr el traslado de la 
demanda de conformidad al artículo 443 del ibidem. Por lo que se, 

RESUELVE: 
Primero.-  Téngase  por  notificado  del mandamiento Ejecutivo  a   David De Jesús Henríquez Cuentas,  
con C. C # 8.634.545 a través de la figura jurídica  denominada  Conducta Concluyente  desde el día de 
presentación  del memorial  antes indicado de conformidad al artículo 301 del C. G. P, y las anteriores 
consideraciones.  

Segundo: De igual manera ordénese remisión del traslado de la providencia a notificar, la 
demanda y sus anexos al correo electrónico señalado por el ejecutado David de Jesús Henrique 
Cuentas  Email: dehencu1@hotmail.com 

Tercero: Notifíquese esta decisión a las partes procesales a sus correspondientes correos 
electrónicos aportadas de conformidad al decreto 806 del junio del 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUEZ 
MONICA MARGARITA ROBLES BACCA 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Monica Margarita Robles Bacca 
Juez 

NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ESTADO No.135    
   DE FECHA 11 NOVIEMBRE DE 

2021          
A LAS 8:00 AM 

JULIO DIAZ - SECRETARIO 
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